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PLAN DE VIGILANCIA EN PLANTAS PROCESADORAS DE 
ALIMENTOS PARA ANIMALES, PREDIOS PECUARIOS Y SOSPECHA 

DE ENCEFALPATÍA ESPONGIFORME BOVINA – EEB 

I. ANTECEDENTES. 
 

La encefalopatía espongiforme bovina (EEB) es una enfermedad progresiva y 
fatal del sistema nervioso del ganado bovino. Es causada por una proteína anormal 
denominada “prion” en el tejido nervioso. Se pueden distinguir dos formas: la forma 
clásica de EEB (causada por el agente de la EEB de tipo C) que se produce en los 
bovinos tras la ingestión del prion en piensos contaminados; y la forma atípica de EEB 
(causados por agentes de tipo H y L) que se cree que aparece de forma espontánea 
en todas las poblaciones bovinas. La EEB clásica es una enfermedad de la lista de la 
OMSA, para la que esta organización ha establecido el reconocimiento oficial del estatus 
de riesgo sanitario (OMSA, 2024). 
 

Actualmente Bolivia, tiene el reconocimiento de país con riesgo insignificante 

para la EEB otorgado por la OMSA en el año 2020 y reconfirmado anualmente 

mediante los procedimientos estandarizados que cuenta la OMSA. El presente 

documento describe y organiza actividades sanitarias de vigilancia que contribuyen al 

cumplimiento de las directrices del Código Sanitario para los animales terrestres de la 

OMSA para la mantención del estatus sanitario. 

II. OBJETIVO 
 

Establecer lineamientos de vigilancia para la prevención de la EEB en Bolivia para 

la gestión 2025. 

Específicos 

- Mantener la prevención en los procesos de importación de productos de riesgo 

de introducción de EEB. 

- Definir acciones para la inspección en el control de la prohibición del uso de 

proteína de rumiantes en la alimentación de rumiantes.  

- Establecer la vigilancia de casos sospechosos de EEB en bovinos. 

- Aplicar procesos transversales de concienciación y capacitación.  

III. ALCANCE 
 

Actividades de inspección y vigilancia al nivel nacional de la EEB en predios 

pecuarios y del control del uso de proteína de origen rumiante en rumiantes y de la 

contaminación cruzada con estas proteínas mediante inspección en plantas 
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procesadoras de alimentos para animales y rendering y predios con bovinos aplicando 

criterios de riesgo (lechería y engorde/confinamiento). 

IV. LINEAMIENTOS 
 

A.- Mantener la prevención en los procesos de importación de productos de riesgo de 
introducción de EEB  

 
El área nacional de cuarentena e inspección del SENASAG evalúa y autoriza 

importaciones de bovinos, harinas de carne y hueso y chicharrones de bovinos a fin de 
evaluar el riesgo de introducción del agente infeccioso de la EEB, permitiendo 
únicamente el ingreso de estos desde países con riesgo insignificante de EEB.  
 

B.- Acciones para la inspección en el control de la prohibición del uso de proteínas 
rumiantes (PUPR) en la alimentación de rumiantes. 

i. Inspecciones a plantas procesadoras de alimentos para animales y rendering 

El Área Nacional de Registro de Insumos Pecuarios del SENASAG, mantiene 
actualizada la lista de plantas procesadoras de alimentos para animales y rendering 
que serán sujetas a inspecciones oficiales. Para la presente gestión se tiene registradas 
10 establecimientos de estas características de acuerdo según el siguiente detalle: 
 
Tabla 1. Establecimientos elaboradores de materia prima rendering con registro 
sanitario SENASAG, Bolivia 2025 

DEPARTAMENTO MATERIA PRIMA ELABORADA* ESPECIE DESTINO 

Cochabamba 
Harina de vísceras de aves, harina de plumas, harina 
de sangre de aves, aceite hidrolizado de aves  

Ave,  porcino,  
canino, felino, peces 

Cochabamba 
Harina granulada de carne deshidratada de 
bovinos. 

Porcino, peces. 

La Paz 
Ceniza de hueso de bovinos Bovino,   

Harina de sangre de sangre. 
Porcino, a v e , 
canino, felino, peces 

Santa Cruz Sangre bovina deshidratada en polvo 
Porcino, ave, canino, 
felino 

Santa Cruz Harina de carne bovina 
Porcino, ave, canino, 
felino 

Santa Cruz Harina de carne y hueso bovino. 
Equino, porcino, ave, 
canino, felino 

Santa Cruz Harina hidrolizada de plumas Porcino, ave 

Santa Cruz Harina de carne bovina. Canino, felino 

Santa Cruz Harina de carne y hueso bovino. Canino, felino 

Santa Cruz Harina de carne y hueso bovino. Canino, felino 
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Figura 1. Distribución de plantas elaboradoras de 

alimento para uso animal inspeccionadas por SENASAG, 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
El objetivo de estas labores es tener control del uso de materia prima basada en 

harinas de carne y hueso y chicharrones de bovinos y despojos derivados de la industria 
cárnica en mataderos con registro sanitario. En Bolivia se cuenta con supervisión de 
los establecimientos que producen y reciben este material destinados a la producción 
de alimento animal.  
 

Los inspectores dependientes del área departamental de registros e inspección 
y eventualmente veterinarios de oficina local del SENASAG, son los responsables de 
realizar las inspecciones según cronograma establecido por la Unidad Nacional de 
Sanidad Animal a las empresas/establecimientos que se encuentran en las diferentes 
jurisdicciones en cada departamento y otras nuevas que obtengan registro sanitario. 
Para estas inspecciones deben utilizarse los formularios descritos en el Anexo III, 
mismos que serán remitidos al área nacional de Registro de Insumos pecuarios y al 
Área Nacional de Sanidad de Rumiantes y Équidos del SENASAG. 

ii. Vigilancia de la PUPR en predios bovinos considerados en riesgo 

Otro mecanismo del control de la PUPR en bovinos es el muestreo basado en 
riesgo en el punto más cercano de los animales considerando la posibilidad que ese 
tipo de hato tenga acceso a alimento no permitido por norma. El ganado lechero, por el 
tipo de alimentación requerida representa un grupo de mayor riesgo de consumo de 
concentrados y con ello proteínas prohibidas para rumiantes. Adicionado a este 
aspecto, el tiempo de vida de estos animales pueden lograr en su vida productiva, esta 
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categoría de bovinos es el más vulnerable y por ende es blanco de la inspección en 
uno de los puntos críticos de riesgo de reciclaje en caso prion infeccioso sea introducido 
en el país. Complementariamente, pero con un perfil de bovino de vida más corta, 
bovinos en confinamiento también son monitoreados en su alimentación basada en 
concentrados.  
 

Para la gestión 2025 se pretende inspeccionar 154 predios durante los meses 
de enero a diciembre 2025. Esta muestra responde a una probabilidad esperada de 
contar con alimento contaminado de 2%, nivel de confianza 95% y sensibilidad y 
especificidad de un 95% para la prueba de laboratorio usada.  
 

Durante la inspección de los predios seleccionados se aplicará el siguiente 
procedimiento:  
 
 
 
 
 
 
                                             
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. 
Hatos diana 

B. 
Muestra No.de predios 
inspeccionados en (A). 

C. 
No. total, de predios en B. 
en los que se identifican 

riesgos de contaminación y 
se procede al muestreo 

Total, de predios en C. en los 
que se han obtenido resultados 

de análisis positivos. 
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Fig. 2. Distribución de predios ganaderos diana en el plan, Bolivia, 2025. 

 
 

El departamento de Santa Cruz se encuentra la mayor parte de los 
confinamientos de Bolivia; asimismo, en las cuencas lecheras de los departamentos 
de Santa Cruz, Cochabamba se genera más del 75% de la producción intensiva de 
leche a nivel nacional (OAP, 2024). Si bien la producción en el Departamento del Beni 
en términos extractivos y de población bovina son importantes en el contexto nacional, 
el sistema de producción es extensivo y la alimentación basada fundamentalmente en 
pasturas. 
 

Los criterios aplicados para la determinación de muestreo de alimento 
sospechoso en un predio inspeccionado son: 
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-     Uso de alimento preparado en molinos propios. 
 

- Detección de alimento sin ninguna identificación o registro del producto 
considerándose de dudosa procedencia. 

 
En caso se detecte alimento con sustancias prohibidas, según normativa 

vigente, se procederá al respectivo decomiso y destrucción del producto. 
 

C.- Vigilancia de casos sospechosos de EEB en bovinos. 
 

El objetivo de la vigilancia de la encefalopatía espongiforme bovina es detectar 

la aparición de esta enfermedad en la población bovina. Para este fin, la definición 

de caso sospechoso: 

- Bovinos que presentan signos clínicos neurológicos o de comportamiento 

progresivos compatibles con la EEB y que son resistentes a todo tratamiento. 

- Bovinos con signos clínicos neurológicos o de comportamiento durante la 

inspección ante mortem en los mataderos. 

- Bovinos que no pueden levantarse o caminar sin ayuda y con antecedentes 

clínicos compatibles (es decir, el cuadro clínico no puede atribuirse a otras 

causas comunes de postración) en predio o matadero. 

- Bovinos hallados muertos (animales fallecidos) con antecedentes clínicos 

compatibles (es decir, el cuadro clínico no puede atribuirse a otras causas 

comunes de muerte). 

Los veterinarios de campo del SENASAG, serán los responsables de aplicar la 

vigilancia epidemiológica mediante el registro y atención de casos sospechosos de 

EEB, según el protocolo para enfermedades nerviosas establecidas por el Sistema 

Nacional de Vigilancia Epidemiológica – SINAVE. 

V. CAPACITACIÓN Y CONCIENCIACIÓN  

Estos procesos son parte de un plan específico desarrollado para 5 años en el 
periodo 2024-2025 - PLAN DE CONCIENCIACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME BOVINA EEB. 
 

 
 
 

https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/#/glossary-chapter/?term=82844&standard_type=5&animal_type=7&lang_id=104
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/#/glossary-chapter/?term=145987&standard_type=5&animal_type=7&lang_id=104
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VI. ANEXOS 
 
 

CRONOGRAMA INSPECCIONES 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD J.D. ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 

Inspección a plantas 
procesadoras de 
productos de origen 
animal/Rendering y 
alimentos para 
animales con registros 
y otras en proceso* 

Santa Cruz     X X              

Preparación 
Informe 
OMSA 

  

Cochabamba          X X         

La Paz             X       

Tarija*               X     

Chuquisaca*                 X   

Vigilancia en predios 
de ganado Bovino 

Todos  X X X X X X X X X 

Vigilancia en predios 
bovinos de lechería y 
engorde/confinamiento 

Santa Cruz 
Beni, 

Cochabamba    
X   X  

 
 

X 
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ANEXO III 
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VIGILANCIA DE LA ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME BOVINA 
                                 Documentación conforme al (Artículo 11.4.20. apartado 1 del Código Terrestre) 

 
Cuadro 2:  
Registrar en este cuadro las operaciones de vigilancia realizadas en los últimos 12 

meses.   
Resumen de todos los bovinos con signos clínicos compatibles con la EEB que fueron reportados y 
evaluados por los Servicios Veterinarios.  

   

Presentación clínica (véase el Artículo 11.4.20. apartado 2) 
Número de 
declaraciones 

Número de 
pruebas de EEB 

Bovinos que presentan signos clínicos progresivos compatibles con la encefalopatía 
espongiforme bovina, y que son resistentes al tratamiento, y cuando el cuadro clínico no se 
puede atribuir a otras causas comunes de signos comportamentales o neurológicos     

Bovinos que presentan signos comportamentales o neurológicos durante la inspección ante 
mortem en los mataderos     

Bovinos que no pueden levantarse o caminar sin ayuda con antecedentes clínicos compatibles 
(es decir, el cuadro clínico no se puede atribuir a otras causas comunes de postración);     

Bovinos que se han hallado muertos (animales fallecidos), que tienen antecedentes clínicos 
compatibles (es decir, el cuadro clínico no se puede atribuir a otras causas comunes de muerte)     

 
 
 

 

Cuadro 1: 
 Registrar las importaciones en un período de 12meses      

           
Describir en este cuadro las importaciones de bovinos, harinas proteicas derivadas de 
rumiantes y otras mercancías de todos los países.    

País 
de 
origen 

Mercancía y cantidad 

Bovinos 
Harinas proteicas 
derivadas de 
rumiantes 

Piensos (no destinados a 
animales de compañía) que 
contengan harinas proteicas 
derivadas de rumiantes 

Fertilizante
s que 
contengan 
harinas 
proteicas 
derivadas 
de 
rumiantes 

Cualquier otra mercancía que sea, 
incluya o pueda estar contaminada 
por las mercancías enumeradas en el 
Artículo 11.4.15. 

Número 
de 
animales Utilización Cantidad* 

Tipo de 
mercancía 
(+) Cantidad* 

Tipo de 
mercancía (+) Cantidad* 

Tipo de 
mercancí
a (+) Cantidad* 

Tipo de 
mercancía 
(+) 

                      

                      

(+) Especifique el tipo de alimentos para animales y su uso, así como las especies 
animales de los ingredientes.     
* Por favor, defina la unidad 
de medida         
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